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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. I). G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

. . . (Gaceta 7 Octubre)

Núm. 2271

Gobierno Civil.
Circular.—Encargo á los Sres. Alcaldee, 

Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, la busca y captura de An
tonio Ruano Carmelos, preso provisional, 
fugado de la cárcel de Almodovar del 
Campo (Ciudad-Reab el dos del actual; 
señas, 23 años edad, estatura regular, co
lor pálido, ojos negros grandes, nariz lar
ga aguileña, tiene una cicatriz en el carri
llo izquierdo, viste chaqueta de algodón 
claro, pantalón ídem color barquillo, cin
turón áncho con cuatro hebillas, camisa 
algodón color rosa con peritas negras y 
sombrero color café claro, calza borceguíes 
blancos; y caso de ser habido se pondrá á 
disposición de mi autoridad.

Palma 9 Octubre de 1897.
El Gobernador interino,

José Socias.

Núm. 2272
Circular— Encargo á los Sres. Alcal

des, Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, la busca y captura de 
Bernardo Salases y Sitjar, do 20 años de 
edad, vecino de Porreras, detenido á con
secuencia del robo efecto ado del uno al 
doa de los corrientes, en la casa de don 
Bartolomé Mora Rosselló, núm. 1 de ¡a ca
lle de Ramón Llull de dicha villa, en la 
noche del día 6 del mismo, se escapó del 
depósito que estaba en custodia y en ca
so de ser habido lo pondrán á disposición 
de mi autoridad.

Palma 9 Octubre de 1897.
El Gobernador interino,

José Socias

Sección la Gaceta. ।
MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN
SEÑORA; Aspiración antigua, legíti

ma y unánime de Valencia es la de pro
curador á la Administración de justicia 
un edificio propio del decoro que deben 
revestir sus elevadas funciones.

En distintas ocasiones ha tratado el 
Gobierno do satisfacer aquel noble de
seo, que honra la cultura del pueblo va
lenciano; y al efecto, por la ley de 10 
de Marzo de 1887 se confirió en propie 
dad á la Diputación de aquella provin
cia, Ih finca denominada Jardín del Real, 
para que del ingreso que produjera la 
venta de sus terrenos se dedicará el 40 
por 100 á la construcción de una Fa-

REAL DECRP2TO
Atendiendo á las razones expuestas 

por el Ministro de Hacienda, y confor
mándome con el parecer de Mi Conse
ja de Ministros:

En nombre de mi Augusto Hijo el 
Réy D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se cede el edificio lla

mado «Aduana de Valencia» al depar
tamento de Gr<wia y Justicia, para ins
talar en él un Palacio de Justicia cuan
do la Ccmpañia Arrendataria de Taba
cos lo deje á disposición del Estado.

Art. 2? Los recursos destinados pol
la ley de 19 de Junio de 1888 á la cons
trucción de un edificio de nueva planta 
para dicho objeto, se aplicarán en la 
parte que sea necesaria á las obras que 
deben ejecutarse para adaptar la Adua
na á su nuevo destino.

Art, 3.° El Gobierno presentará á 
las Cortes un proyecto de ley modifi
cando 4a ya citada, en la forma que es
time necesario para cumplir el anterior 
artículo.

Dado en Palacio á treinta de Septiem
bre de mil ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

brica de Tabacos; el 10 por 100 para 
la instalación en el edificio de la Adua
na de un Palacio de Justicia, y el 50 
por 100 restante á otras obligaciones.

Arrendado más tarde el monopolio 
de la elaboración y venta del tabaco á 
una Compañía particular, dictóse la ley 
de 19 de Junio de 1888, fundada en que 
ya el Estado no había de construir por 
su cuenta la fábrica á que la anterior 
ley se refería, y no teniendo esta apli
cación el 40 por 100 que á ella se dedi
caba, ordenó que de estamparte propor
cional se agregase un 15 poi-100 al 10 
mencionado en aquella ley, ó sea un 
total de 23 por 100 de lo que produjeran 
en venta los terrenos del Jardín del 
Real para levantar un Palacio de Jus
ticia.

Semejante recurso ha sido completa
mente inútil porque, anunciadas con 
repetición y con rebajas de tipos ventas 
sucesivas de los mencionados terrenos, 
no han llegado á realizarse, y bien cla
ro se ve que por este camino seria ilu
sorio esperar que se levantase el Pala
cio de Justicia, que Valencia desea. Por 
esa razón, es preciso buscar otros me
dios de satisfacer tamaña necesidad, y 
una se presenta que indudablemente 
puede resolver en corto espacio de tiem
po y sin dispendios para el Tesoro pú
blico cuestión de tanta transcendencia 
para aquella región de la Península. De 
acuerdo la Compañía Arrendatraia de 
Tabacos con el Gobierno, y con arreglo 
á las prescripciones de su contrato, va 
á levantar en Valencia una Fábrica de 
Tabacos con todos los elementos moder
nos, y trasladar á ella la industria es
tablecida hoy en el antiguo y majestuo
so edificio llamado de la Aduana. Es, 
pues, ocasión de cederlo de un modo 
definitivo al Ministerio de Gracia y Jus
ticia para cuando quede libre de este 
destino tan propio apropiado á sus con
diciones arquitectónicas y monumenta
les. Se ha. instruido al efecto el necesa
rio expediente con todos los trámites 
señalados por la ley, oyendo á la Junta 
de edificios públicos y al Ministerio de 
Gracia y Justicia, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros se propone la ce
sión y nuevo destino en el adjunto pro
yecto de Real decreto.
' Pero no basta esto: preciso es tam
bién arbitrar los recursos necesarios y 
dejarlos previamente asegurados para 
realizar las obras convenientes de apli
cación de la- Aduana á Palacio de Justi
cia. Pueden ser estos los mismos indi
cados por las leyes anteriores en la can
tidad que se estime suficiente: mas res
tableciéndose con ello el criterio de la 
primitiva ley de 1887, necesita este 
cambio la aprobación de las Cortes, pa
ra lo cual se les presentará por el Go
bierno el oportuno proyecto de ley.

Tales son los fundamentos esenciales 
del adjunto proyecto de decreto que, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tengo la honra de someter á la aproba
ción de V. M.

Madrid 30 de Septiembre de 1897, 
SEÑORA:

ÁL. R. P. deV. M., 
Juan Navarro Reverter,

SECCION OFICIAL

Juan Navarro Reverter.
(Gaceta l.° de Octubre.

Núm. 2273

COMISION MIXTA DE RECLÜTAM1ENT0
DE LAS BALEARES

Habiéndose instruido expediente á ins
tancia del soldado José Carbonell Vaquer 
número 2187 del cupo de esta Capital para 
el reemplazo de 1894, con objeto de acre
ditar la exención de hijo único de padre 
sexagenario contraida con posterioridad al 
ingreso en Caja, en cumplimiento délo 
que dispone el párrafo 3.° del artículo 63 
del Reglamento de 23 de Diciembre de 
1896, esta Ce misión mixta de reclutamien 
to ha acordado ofrecer dicho expediente á 
los tres mozos del mismo reemplazo que 
obtuvieron en el sorteo los números 2188, 
2189 y 2190, para que ellos ó sus padres 
en el término de quince días puedan ex
poner lo que á su derecho convenga y 
aportar al expediente cuantos documentos 
ó justificantes estimen convenientes.

Palmad Octubre de 1897.—El Presi
dente, José Aleo ver.

Núm. 2274
Habiéndose instruido expediente á ins

tancia del soldado Guillermo Pont Truyol 
número 2043, del cupo de Manacor para 
ol reemplazo de 1894, con objeto de acre
ditar la exención de hijo único de padre 
pobre é impedido contraida con posterio
ridad al ingreso en Caja, en cumplimien
to de lo que dispone el párrafo 3.° del ar
tículo 63 del Reglamento de 23 de Diciem
bre de 1896, esta Comisión mixta de 
reclutamiento ha acordado ofrecer dicho 
expediente á los tres mozos del mismo 
reemplazo que obtuvieron en el sorteo los 
números 2044, 2045 y 2046, para que 
ellos 6 sus padres en el término de quince 
días puedan exponer lo que á su derecho 
convenga y aportar al expediente cuantos 
documentos ó justificantes estimen conve
nientes.

Palma 6 Octubre de 1897.--El Presi
dente, José A Ico ver.

Núm. 2275
Habiéndose instruido expediente á ins 

tancia del padre del soldado Grabriel Sufier 
Bennasar número 278 del cupo de Felanitx 
para el reemplazo de 1895, con objeto de 
acreditar la exención de hijo único de pa
dre pobre é impedido contraída con poste
rioridad al ingreso en Caja, en cumplimien
to de lo que dispone el párrafo 3.° del artí
culo 63 del Reglamento de 23 de Diciem
bre de 1896, esta Comisión mixta de re
clutamiento ha acordado ofrecer dicho ex
pediente á los tres mozos del mismo reem
plazo que obtuvieron en el sorteo los nú
meros 279, 280 y 281, para que ellos ó sus 
padres en el término de quince días pue
dan exponer lo que á su derecho conven
ga y aportar al expediente cuantos docu
mentos ó justificantes estimen convenien-

Palma 6 Octubre de 1897.—El Piesi- 
dente, José Alcover.

MINISTERIO DÉ LA GOBERNACION i

REAL ORDEN
Vistas unas consultas de esa Comí- I 

sión mixta de reclutamiento y del Al- | 
calde de Pego, sobre la forma de cum
plir en el actual reemplazo lo que pre- I 
viene el art. 69 del reglamento para la 
ejecución de la ley de Reclutamien i o 
vigente á los efectos de la exención del 
caso 4.° del art. 87 de dicha ley, y con- i 
siderando muy fundadas las man ¡testa- ■ 
clones que se hacen en ambas consul
tas.

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la. Reina Regente del Reino, ha te
nido á bien resolver que lo mandado en 
el referido artículo del reglamento se 
aplique á los reemplazos que sigan al 
actual de 1897, toda vez que en éste 
existe imposibilidad material de hacer
lo, pero sin que por esa razón, aunque 
sea con posterioridad al alistamiento y 
demás operaciones, se deje de practicar 
la información y diligencias que dicho 
artículo establece para comprobar la 
excepción que se cita.

De Real, orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos anos. Madrid 18 
de Septiembre de 1897.

COS-GAYON

Sr. Gobernador civil do Alicante.

(Gaceta 2 d<: Octubre.')
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2
Núm. 2276 5.° Sorteo 11 Sorteo 17 Sorteo 18 Sorteo

Establiments. . 6 Estallenchs. . 6 Alayor . . 4 Ibiza . . . . 2FUSION MIXTA DE RECLUTAMIENTO DE LAS BALEARES. Idem . . . . 4 Sta. Margarita. 8 Idem . . . 2 Idem . . . . 7
Idem . . . . 5 Idem . . . . 3 Calviáí . . 6 1* ornaiutx . . 8
Idem . . . . Estallenchs. . Alayor . . 9 Ibiza . . . .--- ■ 1 5 6

Ke PARTIMIENTO de los 180 hombres con que debe contribuir esta Zona para el eiér- Idem . . . . 7 Idem . . . . 2 Calviá. . . ' 1 Idem . . . . 3
cito do la Isla de Cuba en el Beemplazo del coi año, llamados por Real Idem . . . . 10 Idem . , . . 10 Idem . . . 10 Idem . . . . 5
1 >ecreto de l.° de Septiembre últir^c, cr? 'resión di' noüjbre do los pueblos, Idem . . . . 9 Idem . . . . 9 Alayor . . 8 Fornalutx . . 1
del número de mozos que correspuut..civ.- ¿ ¿S iníamss en el repartimiento del Idem . . . . 3 Sta. Margarita. 7 Idem . . . 3 Idem . . . . 9
contiDgonte general señalad o á esta Zona, hombtss y décimás que reafiectivamen- Espolias. . . 2 Estallenchs. . 4 Idem . . . 7 Idem . . . . JO
to les han correspondido, y número de mozxis que deben aprontar para servir en Idem . . . 8 Idem . . . . 1 Calviá. . . 5 Ibiza . . . . 4
dicha Isla. 19 Sorteo

6.° Sorteo
S. Lorenzo . .

12 Sorteo 
Sta. Eugenia. .. Número de mozos 

que correspondie- ; Número de sol- 1 9
Alaró. . .
S. Juan . .

6
3

Alaró. . . .
Idem . . . .

10
8

ron en el reparto dados que de- Montuiri. . . 5 Porreras. . . 3 Alaró. . . ñ Idem . . . . |
PUEBLOS del contingente 

general señalado 
á esta zona.

Número de hombres 
y décimas

ben aprontar pa- 
. ra servir en la

Isla de Cuba
S. Lorenzo . .
Idem . . . .

3 
<

Idem . . . .
Sta. Eugenia. .

10
1

S. Juan . . 
Idem . . .

. 9 
4

S. Juan . . .
Idem . . . .

7
9

Idem . . . . 2 Porreras. . . 2
Alaró. . '.............................
Alcudia..................................
Algaida..................................

. 19 1

. .18
'.i 18

6
6
6

o 
2 
2

7
. 6

• 6

Idem . . . .
Idem . . . .
Montuiri . . .

8
9
4

10

Sta. Eugenia. . 
Idem . . . . 
Idem . . . .

X:
 

C
’ 0

0

S. Servera .
Lloseta. . . 
Lluchmayor.

20
7 

. 1S

Manacor. . . 
Sóller. . . . 
Lloseta . . .

12
9

19
Andraitx.................................
Artá................... ' . .

J 15
. 36

5
12

2
4

• 5
12 Idem . . . . 6 Idem . . . . 7 Idem . . .

Manacor. .
. 10
. 16

8. Servera . . 
Lluchmayor. .

6
8

Bañaibúfár......................... 3 8 » 1? Sorteo 13 Sorteo Sóller. . . 13 Lloseta . . . 3
Binisalem........................... 23 7 9 7 Llubí. . . . 6 • Sineu. . . . 5 Manacor. . 14 Lluchmayor . 17
Buger...................................... 5 1 7 2 Idem . . . . Puigpuñent . .

Idem . . .
3 Idem . . . . 2 Sóller . . . 11

Buñola.................................... 14 4 8 5 Idem . . . . 8 Lloseta . . . 1 Son Servera . 5
Calviá..................................... 2 1 3 Idem . . . . 10 Sineu. . . . 1 S. Servera . 15 Sóller . . . 4
Campanet............................... 8 2 7 3 Idem . . . . 8 Puigpuñent . . 9 21 Sorteo
Campos.............................. 26 8 9 9 Idem . . . . 1 Idem . . . . 7 Muro. . . . 17 Valldemosa. . 8
Capdepera............................. ' 11 3 8- 4 Sansellas. . . 9 Idem . . . . 10 1 dem. . . . 23 Idem. . . . 6
Costitx.................................... 8 2 8 3 Llubí . . . . 4 Sineu. . . . 2 Marratxí. . . 28 Villafranca. . 21
Deyá.................................   . 1 3

2
1 0 1 Sansellas. . . 9 Puigpuñent . . 6 Idem. . . . 30 Ferrerias . . 4

Escorca . . . .................... 0 7 0 Llubí . . . . 7 Idem . . . . 4 Muro. . . . 5 Marratxí. . . 14
Esporlas................... 15 5 2 5 Valldemosa. . 12 Muro. . . . 9
Establiments. . . . . 8 2 8 3 8.° Sorteo 14 Sorteo Marratxí. . . 29 Villafranca . . .26
Estallenchs........................ , 2 0 7 1 Villacarlos . . 1 Sta. Eulalia. . 5 Perrerías . . 22 Muro. . . . 20
Sta. Eugenia................. 1 • 7 2 Idem . . . . 7 S. Ant.° Abad. 3 Muro. . . . 7 Valldemosa . 27
Felanitx............................. 59 20 3 20 Selva. . . . 8 Sta. Eulalia. . 4 Idem. . . . 15 Villafranca. . 1J
1’ ornaiutx............................... 4 1 ! 4 9 Idem . . . . 4 S. Ant.° Abad. JO Idem. . . . 18 Marratxí. . . 1
Inca......................................... 30 10 .3 11 Viliacarlos . . 10 Idem . . . . 8 Villafranca . . 19 Ferrerias . . 24
S. Juan............................. J9 6 i ’ 6 Idem . . . . 6 Idem . . . . 6 Muro. .- . . 3 Marratxí. . . 25
S. Lorenzo . . . . 11 3 . 8 ti 4 Idem . . . . 9 Idem . . . . 7 Marratxí. . . 10 Idsm» . . . 9
Lloseta..........................  . . 10 3 4 4 Idem . . . . 9 Idem . . . . 1 Barrerías . . 13 Idem. . . . 16
Llubí.................................. 11 8 4 Idem . . . . 2 Idem . . . . 9 22 sorteo
Lluchmayor............................ 39 13 1 13 ídem . . . . 5 Sta. Eulalia. - 9 Sta. María . . 21 Petra. . . .. . 31
Manacor........................ 74 25 4 2G

9.° Sorteo S. Juan Bta: . 20 Campos. . . 26
Sta. Margarita......................... 24 8 3 8 15 Sorteo Idem. . . . 48 Palma. . . . 7Murió______________ _ 1 i 0 J Búger. . . . a Uámpanet . . 4 S. José . . . 45 ídem. . . . 36
Sta. María............................... 6 5 G ídem . . . . 10 Idem , . . . 9 Campos. . . 29 Idem. . . . 32
Marratxí.................................. 20 6 9 7 Felanitx . . . 8 Idem. . . . 6 S. José . . . 50 Petra. . . . 6
Montuiri.................................. . . 18 6 2 6 Búger. . . . 9 Formentera. . 5 Campos. . . 33 Sta. María . . 15
Muro.................................. .... 20

. . 244
6 9

9
7 Idem . . . . 7 Campanet . . 1 Petra. . . . 38 Palma. . . . 40

Palma..................................... 83 84 Idem . . . . i Formentera. . 9 S. José . . . 42 Petra. . . . 3
Petra....................................... . . 23 7 9 8 Felanitx. . . 6 Campanet . . 7 S. Juan Baut. a 14 Caiopps. . . 44
Pollensa.................................. 12 0 12 Idem . . . . 9 Idem . . . . 10 Sta. María . . 49 Palma. . . . 18
Porreras.................................. . . 27 9 3 9 Búger. . . . 3 Idem . . . . 8 Petra. . . . 12 Idem. . . . 13
La Puebla............................. . 29 10 0 10 Idem . . . . 4 Formentera. . 3 S. José . . . 4 ídem. . . . 41
Puigpuñent........................ . . 5 1 7 1 Idem. . . . 43 S. Juan P.aut? 46
Sansellas....................... 15 5 r 2 5 10 Sorteo 16 Sorteo ídem. . . . 2-7 Idem. . . . 47
Santañy.................................. . 25 8 G 9 Escorca . . . '8 Santañy. . . 7 Sta. Maria . . 25 Petra. . . . 28
Selva. . . ......................... . 18 6 2 6 Idem . . . . 3 Idem . . . . 3 S. José . . . 10 Idem. . . . 39
Sineu................................. . 33 11 3 12 Idem . . . . 4 Artá . . . . 8 S. Juan Baut. a 24 Campos. . . 11
Sóller...................................... . 42 14 4 14 Inca................. 10 Idem . . . . 10 Campos. . . 8 8. Juan Baut.a 16
Son Sei vera............................ . 10 3 4 3 Idem . . . . 7 Idem . . . . 9 S. José . . . 35 Sta. María . . 34
Valldemosa............................. 9 i 4 * 2 Escorca . . . 6 Santañy . . . 5 Campos. . . 23 Campos . . . 17
Villafranca......................... 2 4 9 Inca................. l Idem . . . . 1 Palma. . . . 5 S. Juan Baut.a 9
Alayor. . . ......................... . . ‘ 25 8 6 8 Escorca . . . 9 Artá . . . . 2 Petra. . . . 30 Palma . . . 2
Ciudadela................................ . 32 11 0 11 Idem . . . . 5 Santañy . . . 5 Idem. . . . 19 Campos. . .

S. José . . .
37

Ferrerias....................... 2 4 3 Idem . . . . 2 Idem . . . . 4 S. Juan Baut. a 1 22
Mahon......................... . . . 61 21 0 21
Mercad al................................. 9 3 1 4 Palma 2 Octubre do 1897.—El Presidente, Vicepresidente da la Comisión proviu-
Viila-carlos............................. . . 8 2 8 3 cial.—José Alcover.
S. Antonio Abad.................... . J 34 11 7 12
Santa Eulalia........................ . . • 24 8 i) 8 Re pa r t imie n t o  de los 175 hombres 3on que debe contribuir esta Zona para el eiér-
Formentera............................. . 1 0 *) 0 cito de las Islas Filipinas en el reemplazo del corriente año, llamados por Real
S. José.................................... . 23 7 9 . 8 decreto de .° de Septiembre último, con expresión del nombre de los pueblos,
S. Juan Bautista................... 20 G 9 7 del número de mozos que correspondieron á los mismos ?en el repartimiento del
Ibiza....................................... . 28 9 6 9 contingente general señalado á esta Zona, hombres y décimas que respecüvamen-

— ■ 1 - . •. —-- te les han correspondido y número do mozos que deben aprontar para servir en
To t a l e s . . . . | 1396 451 290 480 dichas Islas.

Palma 4 Octubre del 1897.—El Presidente, Vicepresidente de la Comisión pro
vincial, José Alcover.

Núm. 2277
No t a  de los sorteos de décimas verificados por la Comisión mixta de reclutamiento 

de estes islas para completar el cupo correspondiente A la isla de Cuba con expre-
sión de los pueblos que entraron en cada uno, y de 
correspondido.

los números que les han
Alaré. . 
Alcudia. 
Algaida . 
Andraitx.

PUEBLOS

Número de mozos 
que correspondie
ron en el reparto 

i del contingente 1 
general señalado ái 

¡ esta zona.

Numeró de solda
dos que deben 

Número de hombres aprontar para ser- 
y décimas. vir en las Islas

Filipinas.

19
18
18
15

2
2
2
1

4
3
3
9

3
2

1.« Sorteo 2.° Sorteo 
Buñola. . . . 
Idem . . . .

G
9

3.er Sorteo 4.® Sorteo 
Costitx . . . 
Idem . . . .

• 4
1

Artá . . . .
Bafialbufar. .
Binisalem. . .

• . . . . , . 36

23

4
2

5

9

5
Binisalem 
Idem . .

. . 9

. . 5
Algaida . . . 
Capdepera . .

5
2

Idem . . . . 3 Alcudia . . . 5 Idem . . . . 4 Idem . . . . 3 Buger. . . . • 0 ' 6 ' 1
Idem . . . . 2 Buñola. . . . f) Idem . . . . 1 Idem . . . . 6 Buñola. . . . . 14 1 7 9
Idem . . . . 4 Idem . . . . 10 Idem . . . . 3 Andraitx. . . 1.0 Calviá. . . . • 7 0 9 1
Idem . . . . 10 Alcudia . . . 2 Algaida . . . 10 Costitx . . . 2 Campanet. . . . - - . - . 8 .1 0 J
Idem . . .. . 8 Buñola. . . . 7 Capdepera . . 7 Idem . . . . 7 Campos. . . .1 26 3 ; 3 3
Idem . . . . G Idem . . . , 4 Idem . . . . 6 Andraitx. . . 5 Capdepera . . .1 11 1 I 4 1
Mercadal. . . 1 Idem . . . . 8 Idem . . . . 8 Costitx . . . 8 Costitx.. . . . 8 1 0 1
Binisalem . . 7 Idem . . . . 1 Idem . . . . 9 Idem . , . . 9 Deyá. . . . . 3 0 . 4 ‘ 1

M.C.D. 2022



P JJ E B L O 8

Número de mozos
que correspondie
ron en el reparto ,

del contingente Numero de hombres
general señalado á Y décimas.

esta zona.

Número de sóida • 
dos que deben 

aprontar para ser
vir en las Islas 

Filipinas.

I 
)
L

)

I 
í

)
) 
)
>

r 
i 
5 
1

3 
Í3
1 
4
4 
2 
G 
O
7 
1.
1
4
5 
9 
6

1
6 
7 
0 
2
6 
5 
O 
3
4 
8 
3
1
6
7
8 
9
1 
0
4 
7
9 
2
7
2

Eseorea ........................  
Esporias........................  
Est&bUments, . . . 
BubAÚcnclis. . ■ • 
Sts->Eugenia. . . . 
pclanitx...................
Fbrnalulx. . . . .
Inca..........................
8. Juan. . . . .
S. Lorenzo. . . .
1Jósela.....................
Llubí........................
Lluchmayor. . . . 
Manacor. . . . . 
Sta. Margarita. . . 
Maiia.......................  
Sta. María................. 
Marratxí...................  
Mo^tuiri...................  
Mmc........................  
Pelma......................  
Pctr?......................... 
Poiknsa................... 
Porreras...................  
La Puebla . . . . 
Puigpuñent. . . . 
Sansellas.................
Santafiy.................... 
Selva........................  
Sineu....................
Sóller........................
Son Servera. . . . 
Valldemosa. . . . 
VHIafranca. . . . 
Alayor......................  
Ciudadela.................  
Perrerías..................  
Mabon.....................  
Mercadal..................  
Villa-cárlos. . • •
S. Antonio Abad . . 
Sta. Eulalia. . . . 
Forro entera. . . . 
San José. . . . . 
San Juan Bautista. . 
Ibiza........................

TOTALE:

2
15
8

o 
59

4 
30 
19 
11 
10 
11 
39 
74 
•24

3 
19 
•20 
18 
•20

244
23 
35

29 '
5

15 
25
18 
33
42 
10

7
7

32-

61
9

34
24

1
23
20
28

1396

.1
i, 
d

3

0 
1
1 
0 
o

0

•2
9
0
2
6
4
5

2 
1
1
1
4
9
3 
O
2

4
4
2
4
9
3
0
4
4

2 2

30

4
3

0 
1
3
2
4
5
1
0

6
9
4
4
6
6
9
1
3

2
9

4
0

1
O
9

1
1
4
3 
O

1 
0
3 
0
1

2 o

149 260

0
2
1 
0
1
8 
0
4
2 
1
1 
1 
5
9
3 
0
3
3
2

" 2 
30

3 
4
4 
3
1

2
4
6
1
1
1
3
4
1.
8
1 
l
4

Q 
3 
3 
3

175

15 sorteo 
Muro, 
Manatxí. 
Idem. 
Muro. ' 
Idem. 
Idem. 
Marratxí. 
Idem. 
Muro. 
Marratxí.

10
8

4

1
5

. 9

17 sorteo 
Petra. 
Idem.
San sellas. 
Idem. 
Petra. 
Sansellas. 
Idem. 
Idem. 
Petra.
Sansellas.
Idem. 
Petra.
Idem. ■ 
Sansellas 
Estalienchs. 
Petra. 
Idem.

| Estallenohs. 
| Sansellas. 
I Petra.

3

13
16

6
9

18
5
4
1

iO
8

14

10

16 sorteo 
Ibiza.
8. Juan Bímt.a.
Ibiza. .
S. Joan Baut/1.
Ibiza. .
8. Juan Bauta.
Ibiza. . 
ídem. . 
S. Juan Báut.&.
Idem.

18 sorteo 
ViHaíranca. 
Valldemosa. 
Idem.
Idem. 
Idem. 
Villáfrauea. 
Idem.
Idem. 
Idem.
Valldemosa. 
Lloseta.
Idem. 
Valldemosa. 
Idem.
Villaf ranea. 
Validemusa. 
Idem.
Villaf canoa. 
Idem.
Idem.

19 sorteo
(5 J Ferrerias. .

3
1
5
9

4
8

. 10

. 19

. 20

. 18

. 16

. 14

i 8. José.
I Montuiri.
i Eerrerias. 
j ídem.
• Montuiri 

8. José. 
Idem. 
Ferrarías. 
8. Joeé. 
Perrerías.

; S. José.
i Perrerías. 
| S. losé, 
i Idem.
| Perrerías.
I Idem. 

Idem. 
S. José. 
Idem.

. 16

. 4

. 5
. 20
. 13
. 11
. 12
. 18
. 9
. 19
. 10
. 14

6
8

. 15
. 17
. 1
. 3

20 sorteo 
Campos. 
Manacor. 
Selva. 
Sóller. 
Manacor. 
Selva. 
Campos. 
Selva.

11
. 15
. 4
. 19
. 16
. 17
. 5
. 14

S. Ant.° Abatí. 20
Son Ser vera. .
Algaida.
Campos. 
"Manacor. 
Sóller.
Algaida.
Sóller.
Algaida. 
Son Ser veta.

3
. 8
. 12
. 9
. 6
. 18
. 1

. JO
8. Ant.° Abad. 13
Idem. 7

15 21 sorteo
12 Porreras. . 11 Porreras.
13 Llubí. . 14 Pollensa.

4 María. . 10 Llubí.
10' Idem. . 12 Sta. María.
11 Pollensa. . 4 Llubí.

3 Idem. . 15 Idem.
17 María. . 16 María.
9 Porreras. .13 Pollensa.
8 Sta. María. . 2 Sta. María
1 ¡ Porreras. . 1 Idem.

. 3
. 19
. 8
. 7 
. 6 
. 20 
. 18 
. 5 
. 9
. 17

Palma 4 Octubre de 1897.-BU Presidente, Vicepresidente de la Comisión piovin 
cial, José Alcover. _________________

Núm. 2279 . t
PvEPAETiMiENio de los 43 hombres con que debe contribuir esta Zona para el Ejér- 

" cito de la Isla de Puerto-Rico en el reemplazo del comente año, llamados por 
Real decreto de l.° de Septiembre último, con expresión del nombre de los pue
blos del número de mozos que correspondieron á los mismos .en el repartimiento 
del contingente general señalado á esta Zona, hombres y décimas que respectiva
mente los han correspondido y número de mozos que deben aprontar para servir 

| en dicha Isla.

PUEBLOS

Niimero de mozos 
que correspondie
ron en el reparto 

del contingente 
general señalado 

á esta zona.

Número de so.lda- 
. dos que deben 

Niimero de hombres aprontar para ser-
y décimas i vir en la isla de 

Puerto^Rico.

Alaró. .
Alcudia .
Algaida

Palma 4 Octubre de 1897. —E¡ Presidente, Vicepresidente de la Comisión provin- I ^¿¿raitx
cial, José Aleo ver.

Núm. 2278

Arta . . .
Ban albufar . 
Binisalem .

Calviá. . 
Campanet

19
18
18

36

23
No t a  de los sorteos de décimas verificados por la Comisión mixua de reclutamiento i Lujei . 

de estas islas para completar el cupo correspondiente á las leías I ihpinas con ex- | Bunola 
presión de los pueblos que entraron en cada uno, y de ios números que .es han 
correspondido.

14
7
8

26
4.° sorteo 8.° sorteo 11 sorteo I Gapdepera...............................11

8
3Andraitx. . 2

6
Espolias. .
Idem. •

6 |
5 I

Buger. •
Alaró. •

3
10

Felanitx. .
La Puebla. .

I Costitx....................................
X Deyá.........................................

8 Idem. • 1 ? Buger. . 6 Idem. .
ÍO Escorca ....................................

5 Idem. ■ 10 Idem. . 7 Idem. . 15
10 Idem. • 9 Alaró. . 9 Idem. . i 1 Establiments.......................... 8

Santañy. -
Andraitx. .
Idem. •
Idem. .
Idem. ■

2.° sorteo 
Binisalem. .

7
4 
9
1

6 
9

Idem. •
Mercadal. .
Esporlas. .
Idem. •
Idem. •

5.° sorteo 
Lluchmayor. 
Idem. "

Idem. .
Idem. -
Buger. .
Idem. •
Idem. ' .

9.* sorteo 
Sta. Eugenia. . 
Capdepera. .

2
4
1
8
5

10
8

Idem. .
Felanitx. .
La Puebla. .
Felanitx. .
Idem. •

12 sorteo 
Puigpufient. .
S. Juan. .

D I
5 1
6 
8
7
9 I

10 1

Sta. Eugenia..........................

Fornalutx...............................

S. Juan ....................................
S. Lorenzo

5 
59

4 
30
19 
11
10 
11
39 ■Idem. ■

Idem. •
Idem. ’ •
Idem. .

4 Idem. 8 Sta. Eugenia. . 6 Idem. • 3 I
10

3 
i

4 Idem. . 9 Idem. • 4 | Lluchmayor............................... 74
24Idem. 3

1
Idem. .
Idem.

7
2

Puigpufient. .
S- Juan.

2 ] 
8

Manacor . . '..........................
Sta. Margarita.......................... »

8 I dem. 10 Capdepera. 3 Puigpufient. 5
19

5 Idem. 7 Sta. Eugenia 1 Idem. 1 Sta. María *. 20
2 Fórmentela. 9 Capdepera. 4 Idem. 6 Marratxí.................................... 18

Sineu.
3.er sorteo 

Alayor.
Calviá. 
Idem.

7

10
17

Lluchmayor.
6.° sorteo 

Inca.
Idem.

2

8
7
4

Idem.
10 sorteo 

Palma.
Deyá.
Idem.

5

5
1

. 4

Idem.
13 sorteo 

S. Lorenzo. 
Mabón.
S. Lorenzo.

7

7
. 3
. 10

Muro....................................

Pollensa...............................

20 
244

23
35
27
29q 2 Idem. . 6 Mahón. . 2 Porreras...............................Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Palma. . 8 8. Lorenzo. . 9 La Puebla ....... . •
P 6 Idem. . 10 Idem. . 6 15

25
18
33
42

. 8

. 2

. 4
6

Escorca. 
Inca. 
Idem. 
Escorca.

5
10

1
9

Idem. ' 
Deyá. 
Palma. 
Idem.

. 2

. 9

. 3

. 7

Mabon. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

. 1
. 4
. 5
. 8

Sansellas...............................
Santañy.............................. •
Selva

. •

Bufiola.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

7.°
. 7
. 10
. 4
. 1

sorteo 
Buñola. 
Alcudia. 
Bufiola. 
Alcudia. 
Idem.

. 5
. 6
. 3
. 9
. 8

Arla.
Fornalutx.

i Idem.
| Idem.
i Idem.

14 sorteo
. 2 Arta.
. 4 Idem.
. 7 ■ Idem.
. 9 Idem.
. 6 Fornalutx.

. . 5 

. 10
. 1
. 3
. 8

Sóller....................................
S. Ser vera......................... -

• Valldemosa...... 
' Villafranca ...... 
i Alayor...............................  
' Ciudadela.........................

■ •
1°

7
7

25
32

0 
0 
0 
o
1

6
6
6
5
1

1
0
1
1
1

0 ■
o
0 : i
0 ¡
0
o 
o 
o 
o
0 :
0
0
0 
o
1 
o
o
o .
o ;
o 
o
i
2 ' 
0 
0 
o 
o
o 
o
7 
0
1 
o 
o 
o 
o 
o
o
1 
l
o 
o 
o 
o
1

7
2
4
2
2
8
3
2
1.
1

1
2
8
1
9
6

3 
3 
.2
3
7 
1
6
6
6
6
5

1
8
9

b
8
6 
0
3
3

2 :
8
0 .

1 
0 
0 
1 
0

. 1 
O
0 
o
o 
o 
o 
o 
o
1 
o 
í
1 
o 
o 
o
1 
3

0

0
O 
1
7 
1
1 
1
1 
0
1 
1
1 
1
1 
1
O 
o 
1 
1
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4
Número de mozos
que correspondie Número de solda
ron en el reparto , I d°s que deben
del contingente ' Número de hombres aprontar para ser- 
general señalado Y décimas vir en la isla de

i á esta zona j Puerto-Rico.

Ferrerias.................. 7 0 2 1
Mahó n.................... 61 1 9 2
Mercada!..................... • . . - 9 o i 3 0
Villa-Cárlos. . . . . • . . 8 0 2 . 0
S. Antonio Abad . . .... 34 1 0 1
Sta. Eulalia. . . . l 24 i 0 7 1
Forra entera. . . . l i o 1 0 ■ 0
S. José..................... 23 . o ! 7 0
8. Juan Bautista . . . M . . 20 ; o ó 1
Ibiza.......................... 28 0

— i
9 ]

To t a l e s . . . . . . 1.396 
i

18 250 43
Palma 4 Octubre do 1897 —El Presidente, Vicepresidente de la Comisión provin

cial, José Alcover.

Núm. 2280

Núm. 2281

ALCALDIA DE PALMA
Habiendo producido el mozo Salvador 

Tomás Sena, alistado en el año 1892 la 
1 exención de hijo de padre sexagenario, y 
obtenido el núm. 83 del sorteo de dicho 
año; á tenor de lo que dispone el art. 63 
del Reglamento para ¡levar á efecto la vi
gente Ley de Reclutamiento debe ofrecer
se el expediente á los tres mozos que le si
gan (en suerte números 84, 85 y 86 y 
en su defecto á los padres de los mismos 
para que expongan lo que tengan por con
veniente, á cuyo fin se les cita por medio 
del presente edicto para que en el plazo 
de 15 días á contar desde el de su inser
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia se presenten en esta Alcaldía al ob
jeto indicado.

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los mozos á quienes pueda 
interesar.

Palma 7 Octubre 1897.-El Alcalde ac
cidental, Eugenio Losada.

No t a  de los sorteos de décimas verificados por la Comisión mixta de reclutamiento 
de estas islas para completar el cupo correspondiente á la Isla de Puerto-Rico, con 
expresión de los pueblos que entraron en cada uno, y do los números que les han 
correspondido.
1er sorteo 7.° sorteo 13 sorteo 16 sorteo

Inca. . 7 Campanet. . 3 Sta. Eulalia. 10 Andraitx. 8
Idem. . 8 •Santufiy. . 5 Llubi. 6 Espurias. 5
Idem. . 2 Campanet. . 9 Sta. Eulalia. 8 Andraitx. 1
Idem. . 10 Santañy. . 6 Llubi. 5 Esporlas. 6
Idem. . 6 Idsm. . 4 Sta. Eulalia. 7 Andraitx. 2
Artá. . 4 Idem. . 7 Sta. Eulalia. 1 Esporlas. 7
Inca. . 1 Idem. . 1 Idem. 9 Andraitx. 4
Idem. . 5 Idem. . 2 Idem. 3 Idem. 3
Idem. . 9 Idem. . 8 Llubi. 4 Esporlas. 9
Idem. . 3 Idem. . 10 Sta. Eulalia. 2 Idem. 10

8.° sorteo
, 14 sorteo 17 sorteo2.° sorteo S. José. - 9 Palma. 9La Puebla. . 1 Alayor. . 1 Manacor. 3 Sansellae. 1Idem. . 2 Idem. . 4 S. José. 8 Idem. 8Idem. „ . 4 Idem. . 9 Idem. 2 Idem. 7Idem. . 7 Idem. . 7 Idem. 6 Idem. 5Idem. . 6 Idem. . 6 Idem. ñ Idem. 10

3Idem. . 3 Costitx. . 10 Manacor. 4 Palma.Deyá. . 5 Alayor. . 2 S. José. 10 Idem. . 2La Puebla. . 10 Idem. . o Idem. 7 Idem. 6
Idem, . 8 Idem. . 5 Manacor. 1 Idem. 4Idem. . 9 Costitx. . 8 15 sorteo 18 sorteo

3." sorteo 9.° sorteo Alaró, 9 Son Servera. 6
Buñola. 2 Mercadal. 2

Escorca. . 8 Porreras. . 9 Idem. 4 Idem.Mahon. . 2 Idem. . 8 Alaró. l Sóiler. 9
Idem. . 3 Establimenta. . 10 Idem. Fornalutx. 8Idem. . 10 Porreras. . 2 Idem. 6 Sóiler. 10Idem. . 4 Idem. . 3 Idem. 8 Son Servera. 0

4Idem. . 9 Idem. . 4 Idem. 7 Sóiler. .Idem. . 1 Idem. . 7 Buñola. 5 Son Servera . 1Idem. . 7 Idem. . 1 Idem. 10 Mercadal. . 7Idem. .
Idem. .

6
5

Idem. .
Establiments. .

6
5 19 sorteo

14
20 sorteo

María. Lluchmayor. . 11
4.° sorteo 10 sorteo Alcudia. 6 Sta. María. . 2

Ibiza. . 1 Capdepera. . 5 Algaida. í> . Villa-carlos. . 20
Idem. . 8 Binisalem. . 10 Idem. 12 Puigpuñent. . 17
Idem, . 4 Capdepera. . t> Alcudia. 20 Sta. Eugenia, 9
Idem. . 9 Biniealera. . 9 Idem. 19 Lluchmayor. . 6
Idem. ,
Idem. .

3
7

Capdepera. .
Binisalem. .

6
1

8. Juan.
Idem.

3
11

•Sta. María. .
Perrerías. .

19
5

Estallenchs. . >6 Idem. . 8 Alcudia. 15
17

Sta. María. . 4
Ibiza. . 6 Idem. . "2 Idem. Villafranca. . 14
Idem. . 2 Idem. . San Juan. 7 Sta. Eugenia. . 8
Idem. . 10 Idem. . 4 Algaida. 8 Puigpuñent. . 12

Idem. 2 Sta. María. . 15
5.° sorteo 11 sorteo Pollensa. 4 Villafranca. . 10

Campos. . 2 8. Lorenzo. . 10 San Juan. 18 Validémose. . 46
Idem. . 8 Sta. Margarita. 3 Algaida. 9 Sta. María. . 1
Idem. . 4 S. Lorenzo. . 8 San Juan. 10 Idem. . 13
Idem. . 9 Sta. Margarita. 5 Alcudia. 13 Villa carlos. . 7
Idem. . 5 Idem. . 1 Algaida. 1 ValldemoBa. . 18
Idem. . 10 S. Lorenzo. ■. 4 San Juau. 16 Ferrorías. . 3
Idem. . 3 Sta. Mazgarita. 9 21 sorteo
Idem. . 1 Idem. . 7 Marratxi. 21 Montuiri. . 9
Buger. . 7 Idem. . 2 Montuiri. 18 Marratxi. . 30
Idem. . 6 Idem. . ti Marratxi. 29 S. Juan Baut? 2

6.° sorteo 12 sorteo Idem.
Muro.

19
8

Selva. .
Muro. .

13
5

Felanitx. . G Lloseta. . 4 Selva. 25 Idem. . 23
Idem. . o Petra. . 1 Idem. 12 Idem. . 7
Calviá. . 10 Lloseta. . 10 S. Juan Baut.' 16 Montuiri. . 17
Felanitx. . 9 Petra. . 8 Selva. 4 > Idem. . 26
Calviá. . 1 Idem. . 6 Muro. 22 8. Juan Baut.11 3
Felanitx. . 8 Idem. . 9 Marratxi. 14 Idem. . 15
Idem. . 7 Idem. . 2 Montuiri. 27 Montuiri. , 10
Idem. . 2 Lloseta. . 3 Marratxi. ' 20 Selva. . 6
Idem. . 4 Petra. . 5 Selva. 24 8. Juan Baut? 28
Idem. . 3 Idem. . 7 S. Juan Baut.R 1 Muro. . 11

Núm. 2282
Habiendo producido el mozo Fiancisco 

Zánoguera Monserrat, alistado en el año 
1895, 1a exención do padre impedido y 
obtenido el núm. 415 del sorteo de dicho 
año, á tenor de lo que dispone el art. 63 
del Reglamento para llevar á efecto la vi- 
gento Ley de Reclutamiento debo ofrecer
se el expediente á los tres mozos que le si
gan en suerte números 416, 417 y 418 y 
en su defecto á los padres de los mismos 
para que expongan lo que tengan por con
veniente, á cuyo fiu se les cita por medio 
del presente edicto para que en el plazo 
de 15 días á contar desde el de su inser
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia se presenten en esta Alcaldía a¡ ob
jeto indicado.

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los mozos á quienes pueda 
interesar.

Palma 7 Octubre 1897.—Ei Alcalde ac
cidental, Eugenio Lasada.

Núm. 2283

D. Juan Joy y Pisó,, Alcalde del Ayunta
miento Constitucional, de Soller.
Hago saber: Que en el corral público 

de esta villa, se hallan detenidos das cabe
zas de ganado lanar, lo que se anuncia al 
público, para conocimiento de las perso
nas á quienes pueda interesar; advirtien
do al propio tiempo que si en el plazo de 
cuatro días íí contar desde hoy, no se be 
presentado su dueño se procederá á lo 
que haya lugar.

Soller 7 Octubre de 1897. —Juan Joy

Palma 2 Octubre de 1897 —El Presidente, Vicepresidente de la Comisión provin
cial, José Alcover.

Núm. 2284
D. Felipe Augusto Corral Laredo^ Jues de 

primera instancia de esta ciudad.
En los autos ejecutivos que se siguen 

ante este Juzgado y Escribanía del infras
crito actuario, por el Procurador D. José 
María Zavaleta á nombre de D. Ignacio 
Duran y Villalonga contra D. Antonio 
Ferré y Ripoll de ignorado domicilio so
bro pago do cantidad; tengo acordado sa
car á pública subasta por término de vein
te días y con rebaja del veinte y cinco por 
ciento la finca que se describirá pertene
ciente á dicho D. ¿Xntonio Ferrá.

Una casa de planta baja, dos pisos y 
corral situada en la villa de Soller calle de 
la Vuelta Piquera sin numerar, si bien lo 
correspondería el número catorce bis mar
cada antes con el número veinte y nue
ve de la manzana ocho, linda por la dere
cha entrando con casa y corral de Miguel 
Morell, antes de Juan Ferrer, por la iz
quierda con casa y corral que fué de Be
nito y María Miró y por el fondo con tie
rra de Miguel Bermengo: justipreciada en 
la cantidad de siete mil quinientas pe
setas. .

Para cuyo remate queda señalado el 
día treinta del actual á las once de la ma
ñana ante el presente Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones.

1 .a Que para tomar parte en la subas
ta deberá todo licitador á exención de| 
ejecutante, consignar previamente en me
sa del Juzgado el diez por ciento ‘del jus
tiprecio sin cuyo requisito no serán admi. 
tidos sirviendo en pago a cuenta del pr6. 
cío al que le fuese^adjudicada^la finca de
volviéndose á los demás.

2 .a Que los cansos que acaso esté 
afecta la finca, serán baja del precio dsi 
remate, capitalizándose al seis por ciento 
si se prestan á particulares1 y al tipo’ de 
redención si se presta al Estado. ‘

3 .a Que los gastos de remate, escritu
ra de traspaso y demás inherente á la ven
ta serán de cargo del comprador, como 
igualmente los gastos y costas que en es
te procedimiento se causen á eu instancia.

Debiendo hacer presente que los títulos 
de propiedad de la descrita finca estarán 
de manifiesto eu la Escribanía á fin de po
derlas examinar los que quieran tomar 
parte en la subasta con los cuales deberán 
conformarse sin que tengan derecho á exi- 
jir otros. Palma dos de Octubre de mil 
ochocientos noventa y siete.^F. Augusto 
Corral.—Ante mi, Juan Bestard.

Núm. 2285
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de primera instancia de esta Ciudad 
y su partido en providencia del día de hoy 
dada á instancia de Francisco Manent y 
Quintana en los autos juicio declarativo 
de mayor cuantía promovidos para que se 
declaro que la consorte de Diego Manent 
y Pons se llamaba Isabel Quintana y Coll 
y que en su virtud deben rectificarse los 
asientos dol Registro do la Propiedad de 
este Partido, tomo veinte folio ciento no
venta y ocho, finca número ciento sesenta 
y tomo veinte, folio doscientos dos, libro 
veinte y uno del Ayuntamiento de esta 
Ciudad, finca número cuarenta y uno, ins
cripción octava, sustituyendo el nombre 
de Isabel Quintana y Pons que aparece en 
el primero como compradora y en el.otro 
como usufructuaria, por el de Isabel Quin
tana y Coll, emplazo, por medio de la pre
sente á las personas inciertas ó desconoci
das que se crean con derecho para opo
nerse á dichas rectificaciones, para que 
dentro el término impronogable de cinco 
días contaderos desde la inserción de la 
presente en la Gaceta de Madrid, compa
rezcan ante este Juzgado personándose en 
formo en dichos autos, con la prevención 
de que si no comparecieren les parará el 
perjuicio que hubieren lugar con arreglo á 
derecho.

Mahón á veinte y nuevo de Septiembre 
do mil ochocientos noventa y siete.—Juan 
Tremol.

Núm. 2286

D. Jerónimo Motta y Borras, Alférez de 
Fragata graduado Ayudante de la Co
mandancia de Marina do Palma de Ma
llorca y Fiscal del expediente de naufra
gio del falucho de pesca Santa Catalina 
folio 480 de la 3A lista de embarcaciones 
de esta capital.
Por el presente edicto, cito Hamo y em

plazo al patrón y tripulantes de dicho bu
que Bartolomé Calafaty Homar, Jorge Ca- 
lafat Homar, Martin Garcías Sastre y Pe
dro Vidal, á fia do que en el término de 
treinta días contados desde la publicación 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provin
cia comparezcan ante esta Comandancia 
de Merina para responder á los cargos 
que Ies resulten eu el referido expediente, 
bajo apercibimiento de que si no lo veri
fican en el plazo fijado les parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Dado en Palma á veintinueve de Sep
tiembre do rail ochocientos noventa y sie
te.—Jerónimo Motta.- P, M. de S. S., Jo
sé Roseelló.
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